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OFICIO N° 094 

 

 

La COMISIÓN DE FAMILIA Y ADULTO MAYOR, en sesión de esta 

fecha, acordó oficiar a Ud.,  con el objeto que informe respecto del convenio de 

colaboración celebrado entre dicha institución y el Servicio de Salud Valparaíso, en 

virtud del cual se destinará un Establecimiento de Larga Estadía para Personas 

Mayores (ELEAM) de la zona para atender a personas diagnosticadas con Covid-

19, detallando especialmente si en dicho recinto aún existen adultos mayores que 

se encuentren habitando el lugar, entre otros antecedentes. 

 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de Ud., por orden 

del presidente de la Comisión, diputado Luis Rocafull López.  

 

Dios guarde a Ud., 

 

 

 

 

HERNAN ALMENDRAS CARRASCO 
Abogado, Secretario de la Comisión. 

 

 

 

AL DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE ADULTO MAYOR (SENAMA) 
SEÑOR OCTAVIO VERGARA ANDUEZA 
 
jrogers@senama.cl 
pgarcia@senama.cl 
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